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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

– Esta documentación se presentará ordenada conforme al baremo.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, deberán traducirse al castellano
los documentos que, redactados en lengua oficial de una Comuni-
dad Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa
Comunidad.

– Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la
valoración de los méritos.

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA.

a) Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las
enseñanzas previstas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, con la única excepción de la experiencia docente desarrolla-
da en la universidad, la cual será valorada en el apartado 1.4.

b) A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las
puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado, simultá-
neamente, en más de un centro docente o se hayan desempe-
ñado en un mismo centro docente distintas especialidades al
mismo tiempo.



c) En los supuestos de jornada u horario reducido, la puntuación
se asignará proporcionalmente al número de horas trabajadas.

d) No se computarán en ningún caso las colaboraciones, tutorías
o becas que puedan haberse realizado con cualquier Universidad
si en los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el
desempeño de funciones o tareas docentes.

e) No será objeto de valoración por este apartado la actividad
desempeñada como monitor de actividades formativas complemen-
tarias ni como profesor de religión.

f) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante
certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los
respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de pres-
tación de servicios y el carácter de centro público o privado, el
nivel educativo y la materia impartida. Cuando no se acredite la
materia impartida o la misma no coincida con alguna de las
especialidades del respectivo cuerpo, los servicios se entenderán
prestados en distinto nivel educativo al que se opta. Dichos certi-
ficados deberán presentarse traducidos al castellano, acompañados
de traducción oficial.

g) Se entenderá por centros públicos, los centros a que se refiere
el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de Educa-
ción, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos
por las Administraciones educativas, y no aquellos que dependan
de los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales u otras entidades
de derecho público.

II. FORMACIÓN ACADEMICA Y PERMANENTE.

2.1. Expediente académico.

a) Se valorará exclusivamente la nota media del expediente
académico del título exigido con carácter general para ingreso en
el Cuerpo de Maestros.

b) No se tendrá en cuenta la nota media que figure en la certifi-
cación académica cuando las puntuaciones de las asignaturas no
estén expresadas numéricamente, procediéndose a su obtención
según las equivalencias señaladas en el baremo.

Tampoco se tomará en consideración para obtener la nota media
del expediente académico, las calificaciones correspondientes a
materias complementarias, proyectos de fin de carreras técnicas o
análogos.

c) Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la
calificación literal como la numérica, sólo se tendrá en considera-
ción esta última.

d) En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en
el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente
homologación de conformidad con la normativa vigente. En
este caso, y con objeto de calcular la nota media del expe-
diente académico, deberá aportar certificación expedida por la
Administración Educativa del país en que se obtuvo el título
que indique la nota media deducida de las calificaciones
obtenidas en toda la carrera y exprese además la calificación
máxima y mínima de acuerdo con el sistema académico
correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con
las calificaciones españolas.

2.3. Otras titulaciones de carácter oficial.

a) No será objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente
mediante convalidación.

b) Para la valoración de los títulos de E.O.I. se tendrán en
cuenta las convalidaciones de las enseñanzas de idiomas de las
Escuelas Oficiales de Idiomas aprobadas por Orden de 16 de
mayo de 1990.

2.5. Formación Permanente.

a) Sólo se valorarán los cursos, seminarios, jornadas, grupos de
trabajo o proyectos de formación superados, no los impartidos
como ponente.

b) De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada
10 horas equivalen a 1 crédito.

c) No se valorarán las actividades formativas en que no conste
expresamente el número de créditos o de horas.

d) Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de
las universidades públicas o privadas cuando el certificado
esté firmado por el Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o
Director de Escuela Universitaria, salvo que el interesado acre-
dite documentalmente que el órgano firmante es competente
para ello.

e) Las actividades de formación de las universidades de verano se
valorarán únicamente si han sido auspiciadas por una universidad
pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuen-
tas las convocadas por Fundaciones, Patronatos,... , aunque estén
vinculadas con una universidad pública o privada.

III. OTROS MÉRITOS.

No serán valoradas aquellas publicaciones en las que el autor sea
el editor de las mismas.
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